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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

[SPAÜA... Trimestre, 7,50 ptas.; semestre, 15; año, 30

[nMHJEiO. » 12 > » 22,50 » 45
Ussuscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66. 
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

trascripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

dos cuatro dias desdo su publicación, solo so sorviran 
il precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O inco céntl mos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ , .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. . ,

Tampoco tienen derecho masqué á ún solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio do remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orue- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verincarso al iinal 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
tfiz y Doña María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud: z 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
*a Augusta Real Familia.

(Gaceta 23 abril 1913).
-- . ______________ _ ——r—

SECCION QUINTA

Alcilóii Je la huerta! Ciudad Je Zaragoea.
Necesitándose adquirir 520 metros lineales do 

de lona de 2 metros de ancho y 336 metros 
de la misma tela de 3‘15 metros de ancho, con 
destino a toldos del «Nuevo Mercado», los que 
deseen tomar parte en el concurso pueden pre
sentar sus proposiciones en pliego cerrado, ex- 
lendidas en papel de la clase ll* y un timbre 
^nicipal de 0‘25 pesetas, acompañando su cé- 

,’ila personal, muestras y precios, un el Nego- 
de la Comisión de Hacienda, dentro del 

ermino de diez días, contados desde el signien- 
0 a la publicación de este anuncio en el Bo l e - 

t in  Of ic ia l  de la provincia, conforme a las con- 
.ciones que estarán de manifiesto en el Nego- 

C'ado de Hacienda de la secretaría municipal 
durante las horas hábiles de oficina.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, 19 de abril de 1913.—El Alcade, 
P. L, Octavio García Burrie!.

MINISTERIO DE ESTADO

Obra Pía.

«Procuración general de Tierra Santa. — Je- 
rusalén. = Fr. Manuel García Pardoa, Vice
Procurador general de Tierra Santa en Jeru- 
salén;

Certifico: Que he recibido una letra de fran
cos veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y 
uno con ochenta y cinco céntimos proviniente 
de la Obra Pía de Madrid, como importe total 
de las limosnas recogidas en las Comisarías de 
las Diócesis del Reino en el año de 1911.

Y para que conste, lo firmo y sello con el de 
mi oficio, en Jerusaléu, a 2 de abril de 1912.= 
(Firmado), Fr. Manuel García Par-ioa, Vico-Pro
curador general de Tierra Santa (con rúbri
ca).—Hay un sollo en tinta con las armas y epí
grafe do la Procuración.= Zimo. Sr. D. Serrando 
Crespo y Bocolo, Jefe de la Sección do la Obra 
Pía. = Madrid». — Está conforme: Servando 
Crespo.

M.C.D. 2022
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PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE

MINISTERIO DE ESTADO. - CONTABILIDAD Y OBRA PÍA

Relación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamen 
P«r 'os mismos a esta Centro durante el año 1912, que en virtud del Real decreto de 27 dé 

diciembre de 1888 se envían a Tierra Santa.

A i FECHA
DIOCESIS I EN q u e  s e  h a c e  

EFECTIVA

I
Almería..., 24 enero..,. , 
Astorga..,. 12 ídem.........  
Avila........... 9 ídem...............  
Barbastro... 5 febrero..., 
Barcelona ... 28 diciembre.. 
Calahorra.. | 19 febrero.. . 
Canarias.. . 24 enero.........  
Cartagena ..' 23 febrero..,.
Ciudad Real. 6 ídem ....
Córdoba ... 
Granada .,.
Guadix.......  
Huesca....... 
Jaca.............
León..........
Madrid .....

Málaga.. .. 
Mallorca ...
Menorca.... 
Mondoñedo. 
Orihuela .. 
Osma.........  
Pamplona .., 
Plasencia .., 
Salamanca ., 
Santander ,, 
Santiago .... 
Segorbe........ 
Segovia....... 
Sigüenza. .. 
Tara zona, .. 
Tarragona...
Tenerife .. 
Teruel..........
Toledo.........
Tortosa. ...
Tuy............ 
Urgol...........
Valencia ... 
Valladolid .. 
Vich............
Vitoria........ 
Zamora........
Zaragoza ...,

27 ídem...........
10 idem ...........
28 diciembre...
10 febrero........
20 enero......... .। 24 ídem...........
30 diciembre...(
30 ídem...........

30 ídem...........
12 junio............
27 íuem...........
6 febrero........

23 ídem...........
24 diciembre ..
20 ídem...........
5 agosto......... I 
8 enero.........
7 diciembre...

27 marzo..........
7 febrero . .

27 abril .......
23 marzo. ...

2 enero....,., 
12 diciembre...
3 julio............

20 enero.. ., .
24 abril ............ '
6 septiembre., j

22 enero............ i
28 febrero. ....
6 idem ..........

10 ídem............
15 ídem...........
28 junio............
15 febrero. ..,
31 diciembre ..
21 enero...........

NOMBRE DEL COMISARIO

D. José María Escribano . ... 
Felipe Arias........ ...... 
Raimundo Pérez Gil......... 
Manuel Sesé ....... ...............  
Tomás Sánchez y González.. 
José María Goy........ ..........  
Bernardo Cabrera...............  
Rafael Alguacil....................  
Eloy Fernández ...............  
José Blanco.... . ................... 
José Antonio Garulla .. ... 
José Antonio Fajardo......... 
Carlos Rodríguez.................. 
Domingo Borruel................  
Manuel Domínguez Ramos. . 
Mariano Perales ..................

Rafael Parody........... .........
Matías Company.................. 
Gabriel Vila........ ................. 
Elias Montero................... ....
Joaquín Espinosa................
Víctor Hernando....................
Juan Cortijo........ ...................
Policarpo María Barco . . . 
Federico Liñán........................  
Wenceslao Escalzo.................. 
José María Abeijón ............
Manuel Izquierdo.................... 
Miguel Pérez Rodríguez........  
Félix Castaño................... ....
Luis García Arista ............‘,
Francisco Javier Vázquez .., 
Francisco Soler......................  
Joaquín Flores..... ..................
Segundo de Ayala................
Julián Ferrer........................... 
José Rodríguez Pérez.......... '.
Vicente Porta ...... . ..,
Antonio Planas Bordoy . .. 
Miguel Martin Sanz..... ... 
Sebastián Aliberch..............", 
Zacarías Zuza...................
Cesáreo Otero Ulloa.
Gregorio Marco ... ............. .

CASA A CUYO CARGO VIENE EL GIRO Pesetas.

Letra c/Banco de España.....................  
Cheque c/ Sánchez Rivera y C.a.........  
Entrega D. Feliciano Lorente.............  
Idem id. D. Francisco Morana......... .  
Idem id. Sres. Pérez y Paradinas. ... 
Idem id. Sres. Urquijo y C.a...............  
Idem id. Banco de España.............. . ‘ * 
Idem id. Banco Español de Crédito...' 
Entrega D. Gonzalo Morales de Setién 
Libranza del Giro Mutuo .
Letra c/ Banco de España....................  
Idem id. Banco Hispano-Americano . 
Idem id. Banco de España........... ..... .. 
Giro postal......................................./ ' ‘

\ Cheque c/ Banco de España, 
/ Idem id. id............ ..............

1.186-72
1.126*IO(

145^8 
1.342

135 
174*25 
259 
430*30 
261*80 
789*50
113

31 
767*17 
200 
170*02 
127*75

2.312-82
Entrega por lo recaudado en él almacén du-

rante el año 1912 ........................................
Cheque c/ Banco Hispano-Americano. . ... 
Idem id. Banco de España .......................... .
Idem íd. Banco Hispano-Americano.............  
Idem id. id............. ..................................  
Idem id. Español de Crédito. .. ... ..." . 
Entrega D. Julián Pascual............................  
Cheque c/ Banco de España .......... .. ........ .
Idem íd. Simón López y Hermano ., . .. 
Entrega D. Nicolás Rodríguez........................ 
Cheque c/ Banco Hispano-Americano............ 
Idem íd. íd.................. .....................................
Libranza del Giro Mutuo. . . . . ..'......../ \
Chequee/ Hijo de E Adradas.......... .............. 
Giro postal........................................ ....................
Entrega D. Fernando Soler..............................  
Cheque c/ Banco de Castilla........ . ..................  
Libranza del Giro Mutuo..................................  
Giro postal......................................
Entrega D. Fructuoso Ayala ..... .. 260 
Idem id. íd................................................. 150
Libranza del Giro Mutuo................................ 
Cheque c/ Simón López y Hermano............ 
Idem id. Banco Hispano-Americano...........  
Idem id. Banco de España............................... 
Idem íd. Crédit Lyonnais .............................. 
Idem íd. García Calamarte .......................... 
Idem íd. Crédit Lyonnais.................................  
Libranza del Giro Mutuo..................................  
Giro postal.....................................

353-06 
660*75 
825*30 
200*55
65 

437*70 
315

3.380*50 
48*50

798
1.216*50 

103 
284*25 
228

42
25

300
116 

5
410
21

649 10
760

2 428 
206*80 
955*50 
832*89

7
51

Total general. 22.984*79

hRnimpoÍtaSÍ8t° 110 hÍl^Oo^te^e“ec°^ AÍba\rracín7Bndnjo7conDa^^ J 0Vied°' Y

Madrid, l/díZw

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 557

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Providencias.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de 
conformidad con lo propuesto por esta Jefatu
ra, imponer al Alcalde de Pomer la multa per
sonal de 17'50 pesetas con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamente las órdenes 
déla misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 30 de enero 
último por el personal de Guardería contra 
Jorge Modrego y Pascual Carrasco por corta de 
leñas en el monte Valdepuertas, conminándole 
con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 
8 de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en este Bo l e t ín  para conocimiento del ci- 
!ado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Me, Rafael Oriiz de Solórzano.

* * *
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

Providencia de esta fecha, ha acordado, de con- 
rormidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
Aponer al Alcalde de Pomer la multa perso- 
Dalde 17*50 pesetas con fué conminado por no 
rompí imentar debidamente las órdenes de la 
rosma en la tramitación del expediente de de- 
roncia interpuesta con fecha 16 de enero últi-

Por el personal de Guardería contra Jorge 
•'lodrego y Lupercio Modrego por pastoreo 
busivo en el monte Valdepuertas, conminán- 
we con otra igual si en el improrrogable pla- 

r° de diez días no cumplimenta los servicios 
pigmentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
P azo de diez días para hacer efectiva dicha 

mta, transcurrido el cual sin haberlo verifi-
se procederá por esta Jefatura a su exac- 

8‘JI1 tediante el apremio del 5 por 1CX) diario, 
P riendo, si necesario fuese, al Juzgado co- 
‘^pondiente, de conformidad con lo que pre- 
, Den los artículos 60 al 63 del Real decreto 
? de mayo de 1884.

fiue de orden del Sr. Gobernador se pu- 
tadn i0 este BoletIn Para conocimiento del ci- 

Alcalde y demás efectos.
J6fAar¿8oza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 

’ Rafael Ortiz de Solórzano.
* * *

proLa1*- Gobernador civil de la provincia, en
°’a de esta ^e°ha’ acordado, de con- 
con 1° propue8to Por esta Jefatura, 

p°U6i’al Alcalde de Pomer la multa personal 

de 17'50 pesetas con que fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 13 de noviembre 
último por los guardas de la 15 C? contra To
más Martínez y Juan Pardos por corta de leñas 
en el monte Valdepuertas, conminándole con 
otra igual si en el improrrogable plazo de diez 
días no cumplimenta los servicios reglamenta
rios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publi
ca en este Bo l e t ín para conocimiento del cita
do Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Pomer la mulla personal 
de 17‘50 pesetas con que fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 13 de noviembre 
último por los guardas de la 15 C.R contra va
rios vecinos de Pomer por pastoreo abusivo en 
el monte Valdepero y Campoluengo, conminán
dole con otra igual si en el improrrogable pla
zo de diez días no cumplimenta los servicios re
glamentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publi
ca en este Bo l e t ín  para conocimiento del cita
do Alcaide y demás efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

* * *
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Pomer la multa personal 
de 17*50 pesetas con que fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 31 de octubre úl
timo por los guardas de 15 C.a contra varios 
vecinos de Pomer por pastoreo abusivo en el 
monte Valdepero y Campoluengo, conminán- 
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dolé con otra igual si en el improrrogable pla
zo de diez días no cumplimenta los servicios 
reglamentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo veri
ficado se procederá por esta Jefatura a su 
exacción mediante el apremio del 5 por 100 dia
rio, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado 
correspondiente, de conformidad con lo que 
previenen los artículos 60 al 63 del Real de
creto de 8 de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en este Bo l e t ín  para conocimiento del ci
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solózano.

* * *
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Pomer la multa personal 
de 17‘50 pesetas con que filé conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 13 de noviembre 
último por los guardas de la 15 C.il contra va
rios vecinos de Pomer por pastoreo abusivo en 
el monte Valdepuertas, conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de diez días 
no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu 
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en este Bo l e t ín  para conocimiento del ci
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 
del Detall del Parque de Intendencia de es
ta plaza;
Hace saber: Que el día 3 de mayo de 1913, 

a las once en punto de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque de Inten
dencia de esta capital, ante el Tribunal nombra
do al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina de prime
ra clase, avena, paja corta para pienso, sal, car
bón cok, leña, carbón vegetal, esparto y petró
leo, bajo las condiciones que se expresan en los 
pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras todos los días laborables, de nueve

a trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentarse las proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósi
to del cinco por ciento, se hace saber que los 
precios que han de servir de base son los si
guientes: Pésalas

Harina de 1.* clase, fuerte.........
Avena..........................................
Cebada.........................................
Paja para pienso.......................
Sal.................................................
Leña............................. ,..............
Carbón vegetal de encina.........
Idem de cok...............................
Esparto........................................
Petróleo.......................................

Zaragoza, 20 de de abril 1913. — 
Detall, Enrique Gascón.

Modelo de proposición.

39*50
26
29

3‘20
6
4

11
5
7*50
0*70

El Jefe del

en..... ca"D.. , vecino de .... . habitante . 
lie.... , núm........ habiéndose enterado del 
ció, pliego de condiciones para tomar par 
el concurso anunciado para hoy en el Parqu 
Intendencia de esta capital para la adqmsi 
de ....y estando conforme con dichas c s 
ciones, se compromete a entregar....5ul”aAtas 
métricos (en letra) al precio....(letra) P
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 191... .
(Firma del exponente;.

COfllNDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes de mayo próximo, a 

ce, en la casa-cuartel, calle de Jesús (Ar § 
con arreglo a lo prevenido en los ,arh.c. de ja 
53 y 54 del Reglamento para la aphcaci 
ley de Caza, tendrá lugar la venta en P ¿o
subasta de las armas depositadas en 
mandancia, cuya relación y señas es 
puesta al público en la puerta de dio 
cuartel. -míAntode

Lo que se hace público para conocim 
las personas que deseen licitarlas. j0.

Zaragoza, 20 de abril de 1913.—El Prl 
fe, Santiago Mínguez Mínguez.

M.C.D. 2022
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Salación ie Contribuciones ie la provincia de Zaragoia.
2.° trimestre de 10£3.

Relación de los días del mes de mayo próxi
mo en que ha de tener efecto la recaudación 
voluntaria de contribuciones correspondientes 
si trimestre y año indicados por los conceptos 
de rústica y pecuaria, urbana, industrial y de- 
2ás afectos a la misma, la cual se publica para 
ooocimiento de los contribuyentes.

Partido de Ateca.
1 .a tona.

Ateca, 1 al 3.
Calmarza, 5 y 6.
Campillo, 4 y 5.
Carenas, 10 y 11.
Castejón de las Armas, 2 y 3.
Cimballa, 3 y 4.
Godojos, 8 y 9.
Ibdes, 7 y 8.
Jaraba, 6 y 7.
LaVilueña, 1 y 2.
Monterde, 4 y 5.
Nuévalos, 5 y 6.
Valtores, 1.

2 .a zona.
Alconchel, 6 y 7.
Alhama, 12 y 13.
Ariza, 9 al 11.
Bordalba, 3 y 4.
Bubierca, 13 y 14.
Cabolafuente, 4 y 5.
Cetina, 18 y 19.
Contamina, 12 y 13.
Embid de Ariza, 1 y 2.
Moreal de Ariza, 6 y 7.
Pozuel de Ariza, 4 y 5.
Sisamón, 3 y 4.
Torrehermosa, 7 y 8.

3 .a tona.
Berdejo, 4.
Bijuesca, 5 y 6.
Moros, 8 al 10.
Torrelapaja, 3.
Torrijo, 2 al 4.
villalengua, 5 y 6.

4 .a zona.
Aniñón, 6 al 8.
Aranda, 1 al 3.
^orvera, 7 y 8.
Uarés, 4 y 5.
Malanquilla, 4 y 5.
Oseja, 9 y 10.
'ularroya, 9 al 11.

Partido de Belchite.
n 1.a zona.
“Qlchite, 1 al 4.
A'mochuel, 2 y 3.
^•monacid de la Cuba, 2 y 3.
T ?d°. 4 y 5.
Lecera, 2 al 4.
A . 2.a zona.
Afilón, 6 y 7.
L^ndetodos, 7 y 8.
^rrera, 3 al 5,

Jaulín, 1 y 2.
Puebla de Albortón, 13 y 14.
Tosos, 5 y 6.
Valmadrid, 12 y 13.
Villanueva del Huerva, 6 y 7.
Villar de los Navarros, 5 y 6.

3.a zona.
Azuara, 1 al 4.
Lagata, 8 y 9.
Letux, 10 y 11.
Moneva, 6 y 7.
Moyuela, 6 y 7.
Plenas, o y 6.
Samper, 8 y 9.

Partido de Borja.
1 .a zona.

Borja, 2 al 5.
Ainzón, 13 al 15.
Albeta, 2 y 3.
Ambel, 4 y 5.
Boquiñeni, 7 y 8.
Bulbuente, 4 y 5.
Cabañas, 7 y 8.
Figueruelas, 7 al 9.
Gallur, 10 al 12.
Luceni, 7 al 9.
Maleján, 13 y 14.
Pomer, 12 y 13.
Tabuenca, 2 y 3.
Talamantes, 16 y 17.
Trasobares, 14 y 15.

2 .a zona.
Agón, 12 y 13.
Alberite, 4 y 5.
Alcalá de Ebro, 1 y 2.
Bisimbre, 12 y 13.
Bureta, 6 y 7.
Calcena, 18 y 19.
Fréscano, 10 y 11.
Fuendejalón, 15 al 17.
Magullón, 4 al 7.
Mallén, 8 al 10.
Novillas, 8 y 9.
Pedrola, 1 al 3.
El Pozuelo, 15 y 16.
Purujosa, 19 y 20.

Partido de Calatayud.
1 .a zona.

Calatayud, 1 al 5.
Belmonte, 9 y 10.
Embid de la Ribera, 1 y 2.
Maluenda, 11 y 12.
Mara, 7 y 8.
Miedes, 5 y 6.
Orera, 7 y 8.
Paracuellos de Jiloca, 1 y 2.
Paracuellos de la Ribera, 1 y 2.
Ruesca, 5 y 6.
Sediles, 9 y 10.
Terrer, 3 y 4.
Torralba de Ribota, 13 y 14,
Velilla de Jiloca, 11 y 12.
Villalba, 9 y 10.

2 .a zona.
Arándiga, 13 al 15.
Brea, 6 y 7.
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Codos, 2 y 3. Munébrega, 12 y 13.
El Frasno, 7 al 9.
Gotor, 3 y 4.

Olvés, 14 y 15.
Villafeliche, 7 y 8.

Élueca, 5 al 7.
Inogés, 5 y 6.
Jarque, 2 al 4.
Mesones, 10 y 11.
Mores, 12 y 13.

5.a zona.
Aladren, 17 y 18.
Badules, 10 y 11.
Cerveruela, 18 y 19.
Fombuena, 14 y 15.

Nigüella, 11 y 12.
Purroy, 12 y 13.
Saviñán, 14 y 15.

Langa, 5 y 6.
Lechón, 12.
Luesma, 15 y 16.

Santa Cruz de Grío, 4 y 5. Mainar, 20 y 21.
Sestrica, 10 y 11.
Tierga, 9 y 10.
Tobed, 3 y 4.
Viver, 10 y 11.

Partido de Caspe.

Romanos, 11 y 12.
Torralbilla, 6 y 7. .
Villadoz, 9 y 10.
Villarreal, 7 y 8.
Vistabella, 16 y 17.

1.a lotia. Partido de Egea.

Caspe, 2 al 8.
Cinco Olivas, 9 y 10.
Ciprana, 12 y 13.
Escatrón, 13 al 15.
Sástago, 6 al 9.

1 .a zona.
Castejón de Valdejasa, 1 y 2.
Pradilla, 3 y 4.
Remolinos, 5 y 6.
Tauste, 7 al 10.

2 .a zona.2.a tona.
Fabara, 11 al 14. Ardisa, 14 y 15.
Fayón, 5 al 7.
Mequinenza, 1 al 4.
Nonaspe, 8 al 10.
Maella, 15 al 18.

Partido de Daroca.

El Frago, 4 y 5.
Luna, 1 al 3.
Murillo de Gállego, 18 y 19.
Puendeluna, 13.
Santa Eulalia de Gállego, 16 y

3.a zona.
Erla, 6 y 7.
Las Pedrosas, 9.
Piedratajada, 11 y 12.
Sierra de Luna, 9 y 10.
Valpalmas, 8.

1.a zona.
Daroca, 1 al 3.
Anento, 4.
Balconchán, 4. 
Manchones, 10 y 11. 
Marero, 5 y 6.
Nombrevilla, 2.
Orcajo, 5 y 6.

4.a zona.
Egea, 4 al 7.
Asín, 8.
Biota, 2 y 3.
Farasdués, 11 y 12.

Retascón, 3.
Valdehorna, 8.
Val de San Martín, 13.
Villanueva de Jiloca, 8.

2.a zona.
Aguaron, 3 al 5.

Layana, 1.
Orés, 9 y 10.

Partido de La Almunia.
1.a zona.Cariñena, 20 al 23.

Cosuenda, 6 al 8.
Encinacorba, 9 al 11.
Paniza, 12 al 14.

3.a zona.
Abanto, 1 y 2.
Acered, 9 y 10.
Aldehuela de Liestos, 3 y 4.
Atea, 9 y 10.
Berrueco, 6.

La Almunia, 11 al 14.
Almonacid de la Sierra, 11 al1 •
Al partir, 11 y 12.
Calatorao, 8 al 10.
Chodes, 3 y 4.
Lucena, 6 y 7.
Morata de Jalón, 3 al 5.
Rióla, 1 y 2.
Salillas, 6 y 7.

Cubel, 1 y 2.
Gallocanta, 5.
Las Cuerlas, 5.
Santed, 6 y 7.
Torralba de los Frailes, 3 y 4.
Used, 7 y 8.

4.a zona.

2.a zona.
Alfamén, 6 y 7. 
Botorrita, 11 y 12. 
Longares, 8 al 10. 
Mezalocha, 8 y 9. 
Mozota, 11 y 12. 
Muel, 10 al 12.

Alarba, 9 y 10.
Castejón de Alarba, 9 y 10.
Fuentes de Jiloca, 5 y 6.
Montón, 7 y 8.
Morata, 1 y 2.

3.a zona.
Bárboles, 8 y 9.
Bardallur, 8 y 9.
Epila, 2 al 5.
Grisén, 10 y 11.
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La Muela, 19 y 20. 
Lumpiaque, 13 y 14. 
Plenas, 8 y 9.
Plasencia, 6 y 7.
Rueda, 3 y 4.
Urrea de Jalón, 6 y 7.

Partido de Pina.
1 .* zona.

Pina, 22 al 25. .
Bujaraloz, 1 al 3.
Farlete, 9 y 10.
La Almolda, 4 al 6.
Monegrillo, 7 y 8.
Osera, 11 y 12.

2 6 zona.
Fuentes de Ebro, 8 al 10, 
Gelsa, 5 al 7.
Mediana, 11 y 12.
Quinto, 22 al 24.
Rodén, 8.
Veiilla, 2 y 3

3 ." zona.
Alborge, 9 y 10.
Alforque, 7 y 8.
La Zaida, 5 y 6.

Pax-udo de Sos.
n 1.* zona.
Sos, 23 al 25.
Artieda, 14.
Bagüés, 13.
Biel, 9 y 10.
Escó, 21.
Isuerre, 19 y 20.
* oonoalderas, 7 y 8.
Lobera, 18 y 19.
Longás, 16 y 17.
Lorbés, 17.
Pianos, 14.
¿avardún, 22.
^ntano, 11 y 12.
puesta, 15 y 16, '
^ivatietra, 18 y 19.
»és, 20 y 21.
.^rmas, 22 y 23.
^dués de Lerda, 24 y 25.
Núes Pintano, 11.
Lrnes, 20 y 21.
^tiii8Car, i vr- 
mS’ 7 y8 
¿*P10a, 12.^aba, 3 al 5.
^'’Wtillo, 9 al 11.
Taro» Partldo de Tarazona.
Alcalá9’ 20 al ‘24-
Afi6¿ f6 M0“cay°, 1 y 2.
El DC^nos, 7 y 8.

y 12.lit L 5 y 6.
i.iSi13 y i».
Us 15 y 16.
Maleo k 8’ 9,y 10' 
^vaii?7 ? IB- 
^fc17yi8.

rbn de Moncayo, 5 y 6.

Santa Cruz de Moncayo, 15 y 16.
Torrellas, 9 y 10.
Trasmoz, 3 y 4.
Vera, 3 y 4.
Vierlas, 7 y 8.

Partido de Zaragoza.
l.e zona.

Zaragoza, 1 al 25 a domicilio.
2 .a zona.

Leciñena, 1 y 2.
Perdiguera, 3 y 4.
San Mateo de Gallego, 5 y 6.
Villanueva de Gallego, 7 y 8.
Zuera, 1 al 3.

3 .a zona.
Alfajarín, 7 y 8.
Nuez, 6 y 7.
Pastriz, 1 y 2.
Puebla de Alflndén, 2 y 3.
Villafranca de Ebro, 5 y 6.

4 .a zona.
Alagón, 7 al 9.
Cadrete, 2 y 3.
Cuarte, 4.
El Buste, 3 y 4.
La Joyosa, 13.
María, 5 y 6.
Pinseque, 12 y 13.
Sobradiel, 6.
Torrecilla de Valmadrid, 10.
Torres de Berrellén, 12 y 13. 
ütebo, 24 y 25.

Zaragoza, 21 de abril de 1913.— El Arrenda
tario, Blas Soriano. — V.° B.° — El Tesorero, 
Isidro Gómez.

SECCION SEXTA

Alcalá de Ebro.
El recuento general de ganadería, formado 

para la derrama de la riqueza pecuaria para 
el próximo año de 1914, se halla de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de cinco días.

— Desde el día de hoy hasta el 15 del próxi
mo mes de mayo se admitirán en la secreta
ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
sus riquezas rústica y urbana, previa presenta
ción de los documentos legales que justifiquen 
el pago de derechos reales.

Alcalá de Ebro, 21 de abril de 1913.—El Al
calde, Justo Castelnóu.

Brea.
En la secretaría del Ayuntamiento de esta 

villa se admitirán desde el 25 del actual al 20 
de mayo próximo las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes de Ja misma hayan su
frido en su riqueza rústica y urbana, previa la 
presentación de documentos que justifiquen 
haber pagado a la Hacienda los derechos rea
les por la traslación de dominio.

Brea, 22 de abril de 1913,- El Alcalde, José 
Lázaro.
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El Burgo de Ebro.
El recuento general de ganadería, formado 

para el año 1914, se halla de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por termino 
de cinco días.

El Burgo de Ebro, 22 de abril de 191d.—El 
Alcalde, Antonio Aznar.

Ibdes.
Por término de cinco días queda expuesto al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el recuento general de ganadería, formado para i 
el próximo año de 1914.

—Igualmente, hasta el 20 de mayo próximo, 
se admitirán las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza rustica y 
urbana, previa presentación de los documentos 
que acrediten la transmisión y pago de los de
rechos a la Hacienda.

Ibdes, 22 de abril de 1913. - El Alcalde, Vi
cente Castejón. — El Secretario interino, Juan 
F. Alonso.

Lituénigo.
Las cuentas municipales de este pneblo, co

rrespondientes al ejercicio de 1912, se hallarán 
expuestas al público por espacio de quince 
días, contados desde el de esta fecha, en la se
cretaría del Ayuntamiento, a los efectos regla- 

m Lituénigo, 24 de abril de 1913. — El Alcalde, 
Faustino Hernández.

Muel.
La cobranza del primer trimestre del repar

timiento general del año actual ^¿dráJugar en 
la Casa Consistorial en los días 28, 29 y 30 del 
presente mes, desde las nueve a las cinco de la 
tarde en cada día. . . . , o

Lo que se publica para conocimiento de los 
hacendados forateros.

Muel, 22 de abril de 1913.— El Alcalde, Ja
cinto Cabetas. 

SECCION SEPTIMA

ADMlfilSTRACION^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia e instrucción de la villa de Ateca y 
su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia a Antonio Beltrán, 
vecino de Alhama, por corta de leñas eni el 
monte La Calzada, de Sisamón, en diez y ocho 
de febrero de mil novecientos doce, se sacan 
a la venta en primera subasta pública, y por 
el precio de su avalúo, los bienes que le fue
ron embargados a las resultas del expediente, 
sitos los inmuebles en término municipal de 
Alhama, cuyos bienes se detallan a continua

° El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia

de este Juzgado el día siete de mayo próximo, a 
las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado o en la oficina correspondiente el 
diez por ciento en efectivo de la tasación de los 
bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo re
quisito no se admitirá licitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que no se hallan corrientes los títu
los de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Antonio Beltrán.

Una casa, sita en la calle Somera, cuya su
perficie es de cuarenta metros cuadrados; que 
linda por derecha entrando con Gregorio Lá
zaro, por izquierda con Javier Lázaro y por s- 
palda con Pedro Tarodo: valuada en la canti 
dad de doscientas pesetas. ..

Dado en Ateca, a veintitrés de abril de mi 
novecientos treoe.-Lisardo Fuentes. - su 
orden, P. H., Luis E. Muñoz.

Ateca. .
D. Lisardo Fuentes García Juez de.primera 

tancia e instrucción de la villa de A )
Hagó^áber: Que para pago Jas 

bilidades impuestas por el Sr. Ing v. 
de Montes de la provincia a po^160 el monte 
ciño de Sisamón, por corta de lena- 
número diez y seis del Catalogo, .e.
blo, en diez y nueve de febrero de 
cientos doce, se sacan a la venta _ _ 
subasta pública, y por el las re
íos bienes que le fueron eraba g ueb|ti5 en 
sultas del expediente, sitos los i o5bié- 
término municipal de dicho pue , - ,
nes se detallan .a continuación. a(]dienci’

El remate tendrá lugar en la6x¡nio. 
de este Juzgado el día siete de mayo 1 
a las doce y media. te en la su-

Se advierte que para en18
basta habrá de depositarse p ‘ reSpOndiep’ 
mesa del Juzgado o en la oficn a co tagaC1ó 
te el diez por ciento en efectivo 
de los bienes que se Pr.e.te”d®° d qr algllno;q11; 
yo requisito no se admitirá h . de ceder'1 
el remate podrá hacerse a -entes lo’1
un tercero, y que no se hallan c^^ 
tulos de propiedad de los inm

Bienes que se svlbaS^n'Trorna. „ 
De la propiedad de Doio^o

Un cuarto de yugada en una ” ^Jivalen^ 
partida del Llano del ^aP‘ _ centiár^'íec 
nueve áreas y cincuenta y clarés, al 
linda al Saliente con Gabinc> C con 3 
te con camino Villel, al ^Horna: val»8 
Horna, y al Norte con Doroteo n 
en cien pesetas. o.ntitrég de abn* s 0< 

Dado en Ateca, a veintme- teS.^-V.
novecientos treoe.-Lisardo r
P. H., Luis E. Muñoz. ___ „-----

IMPRENTA DEL HOSpí '
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